
 
 

Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 50001 31 05 003 2021 00002 00 

Demandante: CLAUDIA LAUDICE LINARES  

Demandado:  HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 

VILLAVICENCIO  

  

Verificada la actuación se evidencia que el 9 de junio de 2021, la parte demandada 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO, se notificó del auto 

admisorio de la demanda, por lo que para ella el término de traslado para contestar 

la demanda inició el 10 de junio de 2021 y finalizó el 24 de junio siguiente.  

 

Teniendo en cuenta que la demandada dejó fenecer dicho lapso sin 

pronunciamiento alguno, se tendrá como no contestada la demanda, y se 

continuará con el curso del proceso.  

 

Por lo expuesto, el despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER como no contestada la demanda por parte de HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 2:30 p.m. del día martes 14 de marzo 

de 2023 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS, 

en las etapas de saneamiento del litigio, fijación del litigio, decreto de pruebas 

respecto de todas las partes e intervinientes.  

 

PARÁGRAFO: ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora además 

se realizará de forma concentrada la audiencia establecida en el artículo 80 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, es decir que también se evacuará 

la etapa de práctica de pruebas, se escucharán los alegatos de conclusión y, en la 

medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho corresponda; por tanto, 

deberán presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos y demás 

pruebas que pretendan hacer valer. 

 

TERCERO: REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que  

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece.  

 



 
CUARTO. INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 
M.B. 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso:  EJECUTIVO LABORAL 

Radicado: 50001 31 05 003 2016 00101 00 

Demandante: JOSÉ ALBEIRO SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ  

Demandado:  GIOVANNY MAURICIO CERÓN 

ARIAS   

  

El abogado LEONARDO JIMÉNEZ GALEANO renunció al poder conferido 

por el demandante; sin embargo, no allegó constancia de la comunicación enviada 

a su poderdante, tal como lo exige el inciso 4.° del artículo 76 del C.G.P. aplicable 

por remisión del artículo 145 del C.P.T. y la S.S. 

 

En su efecto, no es posible dar trámite a la renuncia, en virtud de lo cual, hasta 

tanto no cumpla con el requisito de comunicar a su representado y allegue 

constancia a este despacho seguirá cumpliendo con los deberes que su encargo 

conlleva. 

 

De otro lado, se requerirá a las partes para que presenten la liquidación de crédito, 

conforme se dispuso desde auto de 4 de agosto de 2016. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el trámite a la renuncia presentada por el abogado 

LEONARDO JIMÉNEZ GALEANO quien, en virtud de lo expuesto, continúa 

como apoderado de JOSÉ ALBEIRO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación de 

crédito, conforme se dispuso desde auto de 4 de agosto de 2016. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 
M.B. 

Notifíquese y cúmplase. 

Firmado Por:

mailto:barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

        

 

DEMANDA: ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 50 001 31 05 003 2016 00790 00 

DEMANDANTE: ÓSCAR DONCEL RIVERA    

DEMANDADA: MICHAEL ANDRÉS ROJAS RAMÍREZ Y  

OTROS  

 

Teniendo en cuenta que, en auto anterior, se designó a JUAN FELIPE SAMBONI 

VILLABÓN como Curador Ad Litem para representar a los demandados Diego 

Fernando Beltrán Gantiva, Rafael Gómez Cárdenas, Ana Elvia Moreno de Melo, 

William Alberto López Leguizamón y Jair Bocanegra Devia dentro del presente 

asunto; sin embargo, revisado el expediente 2021 00338 se evidencia que el 

designado es un estudiante del Consultorio Jurídico de la Universidad Santo Tomas 

de Villavicencio y que por error involuntario se agregó a la lista de Curadores del 

Despacho, razón por la cual carece de derecho de postulación, se relevará del cargo 

y designará un profesional del derecho que cumpla dicha función.   

 

Como consecuencia, se designará a NELSON LADINO CASTAÑEDA para 

representar a los demandados Diego Fernando Beltrán Gantiva, Rafael Gómez 

Cárdenas, Ana Elvia Moreno de Melo, William Alberto López Leguizamón y Jair 

Bocanegra Devia. Por secretaría comuníquesele la designación y remítasele el link 

del proceso, para que proceda con la contestación a la demanda.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RELEVAR a JUAN FELIPE SAMBONI VILLABÓN, del cargo 

de Curador Ad Litem designado en auto del 8 de noviembre   de 2022 para 

representar a los demandados Diego Fernando Beltrán Gantiva, Rafael Gómez 

Cárdenas, Ana Elvia Moreno de Melo, William Alberto López Leguizamón y Jair 

Bocanegra Devia y en su lugar se designa al abogado NELSON LADINO 

CASTAÑEDA.  

  

SEGUNDO: COMUNICAR la designación en la forma prevista por la Ley. 

Notifíquesele la demanda.   

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que, se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

(ET).  

 

Notifíquese y cúmplase, 



Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 50001 31 05 003 2017 00045 00 

Demandante: JOSÉ RODULFO GARCÍA CÁCERES  

Demandado:  COLPENSIONES  

 

Revisada la actuación se observa que la abogada YOLANDA HERRERA 

MURGUEITIO, en calidad de representante legal de la Sociedad SERVICIOS 

LEGALES LAWYERS LTDA, apoderada principal de COLPENSIONES, allegó 

prueba de la renuncia presentada a la entidad y, en tal virtud, solicita se considere 

la misma para efectos de la finalización de su representación judicial y la de sus 

sustitutos. En su efecto por reunir los requisitos legales, se aceptará para los fines 

procesales la solicitud de terminación del poder conferido por la entidad en 

mención. 

 

De otro lado, atendiendo que no hay actuación pendiente por surtir dentro del 

presente proceso, se dispondrá el correspondiente archivo de las diligencias, 

previas las desanotaciones de rigor.  

 

Por lo expuesto el despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER en cuenta terminación del poder conferido por 

COLPENSIONES a SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias. Por secretaria 

DÉJENSE las respectivas constancias.  
 

M.B.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

        

 

DEMANDA: ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 50 001 31 05 003 2017 00104 00 

DEMANDANTE: ANTONIO JOSÉ GALÁN MORENO     

DEMANDADA: CARLOS AURELIO PÉREZ ALDANA Y  

OTROS  

 

Teniendo en cuenta que la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de este 

Distrito Judicial, mediante providencia de 8 de agosto de 2022 confirmó el auto 

objeto de la apelación que negó la nulidad invocada por la parte demandante, 

emitido por este Despacho el 24 de mayo de 2021, procederá obedecer y cumplir 

lo resuelto por el superior y continuar el curso del proceso. En consecuencia, se 

fijará nueva fecha para la continuación de la audiencia de que tratan los artículos 

77 y 80 del CPT y SS. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior de este Distrito Judicial, en providencia de 8 de 

agosto de 2022, mediante la cual confirmó el auto emitido por este Despacho el 

24 de mayo de 2021 que negó la nulidad invocada.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 2:30 p.m. del día jueves 23 de marzo 

de 2023 para la continuación de la audiencia establecida en el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, es decir que se evacuará la etapa 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas;  

 

Parágrafo: ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, además se 

realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, es decir, que también se evacuarán las etapas de práctica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, se escucharán los alegatos de conclusión y, 

en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho corresponda; por 

tanto, las partes deberán presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus 

testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer.  

 

TERCERO: REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 



 
CUARTO: INFORMAR a las partes que, se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

(ET).  

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que en auto de la fecha se declaró la terminación del proceso por 

pago, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. En 

consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas; por 

Secretaría, librar los oficios respectivos. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

DEMANDA: EJECUTIVO LABORAL 

RADICADO: 50 001 31 05 003 2017 00269 00 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO 

SARMIENTO MEJÍA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO 

 

Definir sobre la solicitud de la ejecutada, tendiente a terminar la presente actuación. 

 

ANTECEDENTES 

 

Por proveído de 6 de diciembre de 2022 se libró mandamiento de pago a favor del actor 

por el valor de unos intereses moratorias y por las costas del proceso. En memorial de 

16 de diciembre siguiente el apoderado sustituto de la parte ejecutada, allegó copia de la 

resolución con la cual acreditó el pago de intereses moratorios y, en escrito radicado 3 

días después, adujo que se había procedido al pago de las costas procesales. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la actuación se evidencia que una vez COLPENSIONES se notificó del auto 

que libró mandamiento de pago en su contra, presentó Resolución SUB 295123 de 26 

de octubre de 2022 en la que resolvió dar cumplimiento a las sentencias proferidas en el 

proceso ordinario que antecedió a esta ejecución y, en tal sentido, reconoció al ahora 

ejecutante un pago único por concepto de intereses moratorios a razón de $2.975.674, 

en la nómina del mes de noviembre de ese año; adicional a ello, aportó certificado 

emitido por la Dirección de Tesorería de esa entidad en el que consta que el 14 de 

diciembre de 2022, pagó al demandante mediante giro la suma de $300.00 que 

corresponden a las costas procesales. 

 

Teniendo en cuenta que según el mandamiento de pago la presente ejecución tenía por 

objeto, precisamente, el pago de las sumas enunciadas, al presentarse constancia de su 

cancelación, no existe mérito para continuar con este proceso, por lo que se declarará 

terminado por pago total de la obligación.  

 

No se impondrá condena en costas en contra de la demandada en esta ejecución, 

comoquiera que procedió al cumplimiento de las sentencias objeto de ejecución con 

anterioridad al mandamiento y en el término concedido en ese auto para proceder al 

pago.  

 

DEMANDA: EJECUTIVO LABORAL 

RADICADO: 50 001 31 05 003 2017 00269 00 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO 

SARMIENTO MEJÍA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 



 
 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

Por Secretaría, en firme esta providencia, procédase al archivo de las diligencias dejando 

las respectivas anotaciones del caso, en los libros radicadores y sistema. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

TERCERO: SIN CONDENA en costas.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

DEMANDA: ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 50 001 31 05 003 2017 00363 00 

DEMANDANTE: CARMEN PATRICIA COLMENARES MUTIS 

DEMANDADA: ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS –  

ESIMED S.A., IAC GPP SALUDCOOP EN  

LIQUIDACIÓN Y IAC GPP SERVICIOS  

INTEGRALES VILLAVICENCIO EN  

LIQUIDACIÓN   

 

 

ASUNTO: 

 

Establecer si en el presente asunto, se han configurado los presupuestos para dar 

aplicación al parágrafo del artículo 30 del C.P.L. y S.S.  

 

ANTECEDENTES:  

 

Mediante proveído de 19 de abril de 2022 se modificó el auto admisorio de la 

demanda proferido el 6 de diciembre de 2017, auto notificado al día siguiente, 

ordenando requerir a la parte actora para que agotara nuevamente los actos de 

notificación respecto de quienes conforman la parte demandada, a las direcciones 

físicas que obran en los certificados de existencia y representación legal de cada 

entidad conforme los presupuestos consagrados en los artículos 291 y 292 del 

CGP., en concordancia con el artículo 29 del CPT y SS o a la dirección electrónica 

que obra en el mismo documento, conforme lo consagrado en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022 y acreditara dichos actos a su cargo, 

advirtiéndole la consecuencia de tal omisión. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, reza: 

 
“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 
o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 
notificación el juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 
proceso con la demanda principal”.  

 
Al tema, es oportuno memorar que el numeral 6.° del artículo 78 del CGP, 

aplicable por analogía a nuestro procedimiento, de conformidad a lo consagrado 

en el art. 145 del C.P.L y S.S. establece como deber de las partes “Realizar las gestiones 

y diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del contradictorio”.  



 
 

Revisada la actuación resulta evidente que la parte actora no ha realizado o allegado 

gestión alguna teniente a notificar a las sociedades demandada, pese a que en la 

anterior decisión se le requirió en tal sentido, y se le advirtieron las consecuencias 

legales, de allí entonces que no ha cumplido con dicha carga y/o responsabilidad 

procesal. 

 

Así las cosas, como han transcurrido más de seis (6) meses desde el último auto en 

que se itera, se requirió a la parte interesada acreditar sus gestiones de notificación 

y no ha cumplido con su carga procesal en procura de la notificación de las 

demandadas, o por lo menos, no aportó constancia de haberlo hecho, es dable, 

declarar que en este asunto ha operado la contumacia y así se resolverá.  

 

Corolario de lo anterior, se dará aplicación a lo establecido en el Parágrafo del 

artículo 30 del C.P.T. y la S.S. y como consecuencia se procederá a ordenar el 

archivo de las diligencias.  

 

Cumple aclarar que, en firme esta decisión, la misma no impide que la parte actora, 

promueva una nueva acción en contra de los citados demandados.  

 

Con base en lo anterior, el despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR que en el presente asunto operó el fenómeno jurídico 

de la contumacia, conforme lo considerado. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso, en aplicación del Parágrafo 30 

del C.P.T. y la S.S., por la inactividad de la parte demandante por más de seis (6) 

meses, para la notificación de los demandados, de conformidad con parte 

considerativa de esta providencia.  

 

TERCERO: Por Secretaría DEJAR las respectivas constancias.  

 

CUARTO: INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

(ET.) 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

mailto:barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicado: 50001 31 05 003 2017 00422 00 

Demandante: VÍCTOR FABIAN GONZÁLEZ 

GÓMEZ  

Demandado:  AML CONSTRUCTORES S.A.S.   

 

 

ASUNTO  

 

Procede el despacho a establecer si en el presente asunto, se han configurado los 

presupuestos para dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del C.P.L. y S.S. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante proveído de 18 de diciembre de 2017 se admitió a trámite la demanda, 

auto notificado al día siguiente, ordenando su notificación a la parte demandada de 

manera personal de conformidad con los artículos 41 y 29 del C.P.T. y la S.S., carga 

procesal que le corresponde a la parte interesada, esto es, al demandante; por autos 

de 28 de agosto de 2019, 16 de diciembre de 2020, 3 de marzo de 2021, 22 de junio 

y 26 de julio de 2022 se requirió a la parte actora para que realizara y acreditara los 

actos de notificación a su cargo, advirtiéndole la consecuencia de tal omisión.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, reza: 

 

“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 

proceso con la demanda principal”.  

 

Al tema, es oportuno memorar que el numeral 6.° del artículo 78 del CGP, 

aplicable por analogía a nuestro procedimiento, de conformidad a lo consagrado 

en el art. 145 del C.P.L y S.S. establece como deber de las partes “Realizar las gestiones 

y diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del contradictorio”. 

 

Revisada la actuación resulta evidente que la parte actora no ha realizado en debida 

forma el trámite tendiente a notificar a la pasiva, pese a que en anteriores decisiones 

se le han indicado los yerros advertidos, se le requirió en tal sentido, y se le 

advirtieron las consecuencias legales, de allí entonces que no ha cumplido con 

dicha carga y/o responsabilidad procesal. 

 



 
 

Es pertinente precisar, que si bien la parte demandante mediante memorial de 3 de 

agosto de 2022, allegó una guía de envío de comunicación a la demandada, no 

aportó la constancia de entrega o devolución ni realizó el trámite de notificación 

conforme lo establece el artículo 292 del C.G.P., es decir, no dio cumplimiento a 

lo ordenado en auto de 26 de julio de 2022. 

  

Así las cosas, como han transcurrido más de seis (6) meses desde el último auto en  

que se itera, se requirió a la interesada acreditar sus gestiones de notificación y la 

parte la parte actora no ha cumplido con su carga procesal en procura de la 

notificación a la demandada, es dable declarar que en este asunto ha operado la 

contumacia y así se resolverá. 

 

Corolario de lo anterior, en aplicación del parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y la 

S.S. se dispondrá el archivo.  

 

Con base en lo anterior, el despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR que en el presente asunto operó el fenómeno jurídico 

de la contumacia, conforme lo considerado. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso, por la inactividad de la parte 

demandante por más de seis (6) meses para la notificación de la acción a la parte 

demandada. 
mb 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

        

 

Proceso:          EJECUTIVO LABORAL 

Radicado:       500013105003 2017 00426 00  

Demandante: CENTRO AUDIOLÓGICO Y DE 

                        REHABILITACIÓN S.A.S. 

Demandado:  CAPITAL SALUD EPS S.A.S. 

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la solicitud de prórroga presentada por la secuestre. 

 

ANTECEDENTES 

 

Por auto de 15 de diciembre de 2022, se concedió a la secuestre el término de diez 

(10) días para allegar el inventario detallado de los bienes que le fueron entregados 

para su administración; en memorial posterior, solicitó ampliar o prorrogar el 

término otorgado. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Al revisar el expediente se observa, que en la providencia anterior, se comunicó a 

la auxiliar de justicia hasta el 2 de febrero del año en curso; de manera entonces, 

que el término concedido fenecía el 16 de febrero de 2023; ahora, comoquiera que 

el proceso se ingresó al despacho el día 9 de febrero de 2023, esto es, sin vencer 

el término otorgado, habrá de regresar el expediente a Secretaría para que se surta 

el plazo otorgado en legal forma. 

 

Así las cosas, es pertinente indicar que con la entrada al despacho se suspendió el 

término concedido a la secuestre cuando solo habían transcurrido cuatro de los 

diez días; como consecuencia, éste continuará a correr al día siguiente de la 

notificación del presente auto. 

 

Ante las anteriores circunstancias, puede decirse que la auxiliar de la justicia ha 

contado con el tiempo adicional solicitado para realizar la gestión requerida, 

máxime cuando faltan seis días más a partir de la notificación de la presente 

providencia para cumplir su obligación, por lo que el despacho no accederá a su 

solicitud de prórroga. 

 

Por lo anterior, de devolverán las diligencias a secretaría hasta tanto venza el 

término concedido a la secuestre en auto anterior.  

 

Se dispondrá por secretaría, se libre de forma inmediata comunicación a la 

secuestre poniéndole en conocimiento la presente decisión. 

 



 
Con base en lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER las diligencias a secretaría hasta tanto venza el término 

otorgado en proveído anterior.  

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de la auxiliar de la justicia. 

 

TERCERO:  LIBRAR por secretaría, de forma inmediata comunicación a la 

secuestre poniéndole en conocimiento la presente decisión. 

 

CUARTO: INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirán toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

                Proceso:           EJECUTIVO LABORAL  

                Radicado: ￼ 500013105003 2017 00426 00 

      Demandante:  CENTRO AUDIOLÓGICO Y DE 

                     REHABILITACIÓN S.A.S. 

                Demandado:   CAPITAL SALUD EPS S.A.S 

 

En atención a que ya fue descorrido el término de traslado de las excepciones 

propuestas por la parte ejecutante, de conformidad con el artículo 392 y el numeral 

2 del artículo 443 del C.G.P. aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T. y la 

S.S., en concordancia con los artículos 42, 44, 45 y 46 del mismo código, se 

procederá a decretar las pruebas y fijar fecha para audiencia. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho:  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR las siguientes pruebas: 

 

- Parte ejecutante: Se decretan como pruebas los documentos aportados con la 

demanda. 

 

- Parte ejecutada: Se decretan como pruebas los documentos aportados con la 

contestación de la demanda (excepciones) 

 

SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 11:00 a.m. del día viernes 17 de marzo 

de 2023 para la realización de la audiencia dentro de la cual se evacuará la etapa de 

práctica de pruebas, cierre del debate probatorio, se escucharán los alegatos de 

conclusión y, se decidirá sobre las excepciones propuestas.  

 

TERCERO: REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 

CUARTO: INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co , donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

mailto:barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 50001 31 05 003 2018 00014 00 

Demandante: JAIRO ELI PARRADO PÉREZ  

Demandado:  COLPENSIONES  

 

Revisada la actuación se observa que la abogada YOLANDA HERRERA 

MURGUEITIO, en calidad de representante legal de la Sociedad SERVICIOS 

LEGALES LAWYERS LTDA, apoderada principal de COLPENSIONES, allegó 

prueba de la renuncia presentada a la entidad y, en tal virtud, solicitó se considere 

la misma para efectos de la finalización de su representación judicial y la de sus 

sustitutos. En su efecto, por reunir los requisitos legales, se aceptará para los fines 

procesales la solicitud de terminación del poder conferido por la entidad en 

mención. 

 

De otro lado, atendiendo que no hay actuación pendiente por surtir dentro del 

presente proceso, se dispondrá el correspondiente archivo de las diligencias, 

previas las desanotaciones de rigor.  

 

Por lo expuesto el despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER en cuenta terminación del poder conferido por 

COLPENSIONES a SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias. Por secretaria 

DEJAR las respectivas constancias.  
 

M.B.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 82fce542694464f63d16b567308bba90d6c6692d78e7a96392c9fb95901c25b4

Documento generado en 21/02/2023 11:57:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la actuación, advierte el despacho que mediante acto administrativo n.° 71 de 

22 de mayo de 2015, la Secretaría de Control Físico del Municipio de Villavicencio 

ordenó la intervención forzosa administrativa mediante posesión de negocios, bienes 

y haberes de la demandada CORPORACIÓN PARA EL AVANCE SOCIAL Y 

AMBIENTAL DE AMERICA (CASA) por encontrarse dentro de las causales 

consagradas en los numerales 1, 4, 5 y 6 del artículo 12 de la Ley 66 de 1968. Asimismo, 

se evidencia que a través del Decreto 100-21/513 de 2017 el Alcalde de Villavicencio 

designó a VILLAVIVIENDA como agente liquidador de aquella con facultades de 

representación y, que en Acuerdo 411 de 2020 el Concejo Municipal de Villavicencio 

modificó el nombre de esta última por el de EMPRESA DE DESARROLLO 

URBANO PIEDEMENTO EICM.  

 

Conforme lo anterior, para todos los efectos, se entenderá que las actuaciones que 

realice la EMPRESA DE DESARROLLO URBANO PIEDEMENTO EICM en este 

juicio, son en nombre y representación de la demandada.  

 

Acarado lo anterior, en atención a que la EMPRESA DE DESARROLLO URBANO 

PIEDEMONTE EICM procedió conforme a derecho y en término, se tendrá por 

contestada la demanda por parte de la demandada. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. TENER por contestada la demanda por parte de la CORPORACIÓN 

PARA EL AVANCE SOCIAL Y AMBIENTAL DE AMERICA (CASA) quien se 

encuentra representada por la EMPRESA DE DESARROLLO URBANO 

PIEDEMONTE EICM, conforme lo considerado.  

 

SEGUNDO. RECONOCER personería jurídica para actuar a la abogada EDIT 

PAOLA DÍAZ QUIJANO como apoderada de la EMPRESA DE DESARROLLO 

DEMANDA: ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 50 001 31 05 003 2018 00257 00 

DEMANDANTE: MARTHA ISABEL PIÑEROS 

ESGUERRA 

DEMANDADO: CORPORACIÓN CASA Y 

OTROS 



 
 

URBANO PIEDEMONTE EICM y por tanto de la Corporación demandada, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Se advierte a la togada que no se le da trámite alguno a la renuncia que presentó 

comoquiera que no allegó constancia de haber dado cumplimiento a lo normado en el 

inciso tercero del artículo 76 del CGP.  

 

TERCERO. SEÑALAR la hora de las 2:30 p.m. del día miércoles 22 de marzo de 

2023 para la realización de la audiencia de conciliación, decisión sobre excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de conformidad con el 

artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 

 

CUARTO. ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, se realizará de 

forma concentrada la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, es decir que también se evacuará la etapa de práctica de 

pruebas, se escucharán los alegatos de conclusión y, en la medida de lo posible, se 

dictará la sentencia que en derecho corresponda; por tanto, las partes deberán 

presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas que 

pretendan hacer valer. 

 

QUINTO. REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece.  

 

SEXTO. INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

        

Proceso:          EJECUTIVO LABORAL  

Radicado:        500013105003 2018 00667 00  

Demandante:  DERLY ROCÍO CÉSPEDES ROJAS  

Demandados: CLÍNICA MARTHA S.A.  

  

Teniendo en cuenta que han vencido los términos concedidos a la parte ejecutada 

en auto anterior, sin que probara el pago de la obligación ni propusiera excepciones 

para atacar las pretensiones contenidas en el mandamiento, el despacho, dispondrá 

se continúe con la ejecución y con la presentación de la liquidación de crédito, de 

conformidad con el artículo 446 del C.G.P. aplicable por remisión del artículo 145 

del C.P.T. y la S.S. 

 

Por lo anterior,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución, como consecuencia las partes 

deben proceder a presentar la liquidación del crédito, de conformidad con el 

artículo 446 del C.G.P. aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T. y la S.S. 

 

SEGUNDO: CONMINAR a las partes para que presenten la liquidación de 

crédito, de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. aplicable por remisión del 

artículo 145 del C.P.T. y la S.S.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas del proceso ejecutivo a la ejecutada. 

Liquídense por secretaría.  

 

CUARTO: FIJAR la suma de $3.000.000 por concepto de agencias en derecho a 

cargo de la ejecutada y a favor de la ejecutante. 

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirán toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

mailto:barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 50001 31 05 003 2018 00722 00 

Demandante: JORGE ENRIQUE PERILLA 

SANABRIA   

Demandado:  COLPENSIONES  

 

Revisada la actuación se observa que la abogada YOLANDA HERRERA 

MURGUEITIO, en calidad de representante legal de la Sociedad SERVICIOS 

LEGALES LAWYERS LTDA, apoderada principal de COLPENSIONES, allegó 

prueba de la renuncia presentada a la entidad y, en tal virtud, solicitó se considere 

la misma para efectos de la finalización de su representación judicial y la de sus 

sustitutos. En su efecto, por reunir los requisitos legales, se aceptará para los fines 

procesales la solicitud de terminación del poder conferido por la entidad en 

mención. 

 

De otro lado, atendiendo que no hay actuación pendiente por surtir dentro del 

presente proceso, se dispondrá el correspondiente archivo de las diligencias, 

previas las desanotaciones de rigor.  

 

Por lo expuesto el despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER en cuenta terminación del poder conferido por 

COLPENSIONES a SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias. Por secretaria 

DEJAR las respectivas constancias.  
 

M.B.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  

Demanda:  ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 500013105003 2019 00353 00 

Demandante: FABRICIANO MARCIALES PULIDO  

Demandado: SOTRANSVARGAS LTDA y OTROS  

 

Teniendo en cuenta que la Dra. Marisol Barajas Torres no allegó el mandato 

requerido y las partes no dieron cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

continuará con el trámite procesal, teniéndose en cuenta esa circunstancia para los 

efectos pertinentes. 

 

Ahora revisado el expediente, advierte el Despacho que no se ha hecho un 

pronunciamiento sobre el tramite de notificación de HANNE ALEJANDRA 

GUERRERO HENAO y JORGE ELIECER DAZA VARGAS.  

 

Conforme lo anterior, teniendo en cuenta que la notificación de los demandados 

HANNE ALEJANDRA GUERRERO HENAO y JORGE ELIECER DAZA 

VARGAS, fue realizada de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

y, vencido el término de traslado, no cumplieron con su carga procesal de dar 

contestación a la demanda, en consecuencia, se les tendrá como no contestada y se 

procederá a fijar fecha para audiencia. 

  

 

Conforme a lo expuesto, este despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONTINUAR el trámite de la actuación, según lo explicado en 

precedencia.  

 

SEGUNDO: TENER como no contestada la demanda por parte HANNE 

ALEJANDRA GUERRERO HENAO y JORGE ELIECER DAZA 

VARGAS, según quedó explicado en precedencia 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las 2:30 p.m. del día lunes 13 de marzo de 

2023 para la realización de la audiencia de conciliación, decisión sobre excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de conformidad con 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 

 



 
 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, se realizará de 

forma concentrada la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, es decir que también se evacuará la etapa de 

práctica de pruebas, se escucharán los alegatos de conclusión y, en la medida de lo 

posible, se dictará la sentencia que en derecho corresponda; por tanto, las partes 

deberán presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos y demás 

pruebas que pretendan hacer valer. 

 

QUINTO: REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

necesarias, pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las 

audiencias virtuales, sino para que, además, asistan con la disposición de tiempo y 

espacio que permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia 

se merece. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  

Demanda:  ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 500013105003 2019 00360 00 

Demandante: FERNANDO VERGEL RAMÍREZ  

Demandado: CORPORACIÓN SOCIAL Y PRIVADA 

ALSANI – PASARELA y OTROS  

 

Vencido el término concedido a YAINER ALEXANDER SANTA 

VALDERRAMA y FERNANDO VERGEL RAMÍREZ, sin dar cumplimiento al 

requerimiento efectuado en auto anterior, se dispondrá oficiar a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, a fin de que remita con destino a este proceso copia del 

registro civil de Yainer Alexander Santa Valderrama.  

 

Conforme a lo expuesto, este despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL para que, en el término de cinco (5) días, remita con destino a este proceso 

copia del registro civil de nacimiento de YEINER ALEXANDER SANTA 

VALDERRAMA, identificado con c.c. 1.032.460.964. 

 

Una vez se obtenga la citada documental ingresen las diligencias de inmediato al 

despacho para continuar el trámite procesal. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la actuación se evidencia que la parte actora solicitó se librara mandamiento 

de pago en contra de la demandada por los dineros contenidos en la sentencia que se 

profirió el 25 de noviembre de 2022; sin embargo, también se observa que la sociedad 

demandada a través de apoderada judicial radicó memorial que tituló “escrito de apelación” 

en el que solicita se “revoque la sentencia emitida por este despacho y por el contrario se declare por 

parte del despacho judicial la nulidad absoluta del proceso (…) y por tanto se retrotraigan las 

actuaciones”, por lo que se resolverá en primer lugar sobre el trámite que se le impartirá 

a este último, y según lo decidido se emitirá pronunciamiento sobre la solicitud de 

ejecución de la sentencia. 

 

Inicialmente, ha de decirse que el recurso de apelación que la sociedad demandada 

interpuso en contra de la sentencia que profirió este estrado judicial el 25 de noviembre 

de 2022 resulta improcedente por extemporáneo, en tanto que esa providencia se 

notificó en estrados y de esta forma ha debido interponerse aquel medio de 

impugnación en cumplimiento del artículo 65 del CPTSS. Al no proceder así, se 

rechazará aquel escrito en lo que se refiere a la interposición del recurso mencionado. 

 

Ahora bien, como en el mismo documento, SEGURIDAD ARMY VIG LTDA 

solicitó se declarara la nulidad del proceso alegando indebida notificación, 

manifestando bajo la gravedad de juramento que desconocía de la existencia de este 

proceso, con fundamento en el artículo 133 del CGP, y el entonces Decreto 806 de 

2020 hoy inciso quinto del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y ya que la causal de 

nulidad podía alegarse incluso después de proferida la sentencia según los incisos 

primero y segundo del artículo 134 del CGP, se dará curso a la solicitud por resultar 

procedente.  

 

Así las cosas, el artículo 134 ibidem dispone que la solicitud se resolverá previo traslado, 

el cual se debe surtir por Secretaría, y por el término de tres días, conforme lo 

consagrado en el artículo 110 del CGP, en tanto que la sociedad peticionaria no realizó 

la remisión del memorial a su contraparte como lo ordena el artículo 3º en 

concordancia con el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

 

DEMANDA: ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 50 001 31 05 003 2019 00443 00 

DEMANDANTE: CARLOS JULIO FLOREZ 

ZAMORA 

DEMANDADO: SEGURIDAD ARMY VIG LTDA 



 
 

Una vez se decida la solicitud de nulidad, y según el resultado de la misma, se emitirá 

pronunciamiento sobre la petición de mandamiento de pago, si ha lugar a ello.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECONOCER personería para actuar a la abogada LIZETH 

JULIETH ORTEGA VELASCO como apoderada de SEGURIDAD ARMY VIG 

LTDA en los términos y para los efectos del poder a ella conferido.  

 

SEGUNDO. RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación interpuesto 

por SEGURIDAD ARMY VIG LTDA contra la sentencia proferida por este 

despacho el 25 de noviembre de 2022, conforme lo considerado. 

 

TERCERO. DAR trámite a la solicitud de nulidad por indebida notificación 

efectuada por SEGURIDAD ARMY VIG LTDA., en consecuencia, CORRER 

traslado de la misma a la parte demandante por el término de tres (3) días para que se 

pronuncie como lo estime pertinente, conforme lo consagrado en los artículos 134 y 

110 del CGP.  

 

CUARTO. INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 50001 31 05 003 2019 00477 00 

Demandante: ÁLVARO HERNÁN MONTOYA CANO  

Demandado:  FUNERARIA MOYA OSORIO 

PREVISIÓN EXEQUIAL DEL LLANO 

SAS y OTROS  

  

Revisado el trámite de notificación realizado, se observa que la parte actora envió 

un mensaje de datos al correo electrónico funeraria.amoyaosorio@gmail.com, el 

cual indicó registra en el certificado expedido por Cámara y Comercio, mediante el cual 

procuraba la notificación personal de FUNERARIA MOYA OSORIO 

PREVISIÓN EXEQUIAL DEL LLANO SAS; sin embargo,  

 

Revisado el certificado de existencia y representación legal, descargado por el 

Despacho, se evidencia que FUNERARIA MOYA OSORIO PREVISIÓN 

EXEQUIAL DEL LLANO SAS reportó para efectos de notificación judicial, la 

dirección electrónica funerariamoyaosorio@hotmail.com, por lo tanto, es a dicha 

dirección donde corresponde surtir su notificación personal, conforme a la Ley 

2213 de 2022. 

 

Así las cosas, no se puede tener por agotado la notificación de la sociedad 

demandada, pues la misma se realizó a la dirección electrónica que figura en el 

certificado de registro mercantil del gerente legal suplente y no al de notificaciones 

judiciales que registra en su certificado de existencia y representación legal. 

 

Con todo, en aras de velar por la rápida solución del proceso, conforme lo 

establece el artículo 42 del C.G.P. y, que el artículo 291 del C.G.P. señala “Cuando 

se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse 

por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico”, se ordenará que, por 

Secretaría, se realice la notificación a los demandados FUNERARIA MOYA 

OSORIO PREVISIÓN EXEQUIAL DEL LLANO S.A.S. y ÁLVARO 

ANDRÉS MOYA URIBE, a la dirección electrónica registrada en el certificado de 

existencia y representación legal de la sociedad demandada. 

 

Se precisa que, la notificación de ÁLVARO ANDRÉS MOYA URIBE se surtirá 

de manera conjunta a la dirección electrónica de notificación judicial de 

FUNERARIA MOYA OSORIO PREVISIÓN EXEQUIAL DEL LLANO 

S.A.S., trámite permitido al tenor de lo consagrado en el artículo 300 del C.G.P. 

que dispone: “Siempre que una persona figure en el proceso como representante de varias, o 

actúe en su propio nombre y como representante de otra, se considerará como una sola para los 

mailto:funeraria.amoyaosorio@gmail.com
mailto:funerariamoyaosorio@hotmail.com


 
efectos de las citaciones, notificaciones, traslados, requerimientos y diligencias semejantes”, por 

ser su representante legal principal.  

 

Finalmente, se dispondrá la incorporación del certificado de existencia y 

representación legal de FUNERARIA MOYA OSORIO PREVISIÓN 

EXEQUIAL DEL LLANO S.A.S. y el certificado de Matrícula Mercantil de 

ÁLVARO MOYA OSORIO, expedidos por Cámara y Comercio de Villavicencio, 

descargados por el Despacho.  

 

Por lo expuesto, el despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR que, por Secretaría, se realice la notificación a los 

demandados FUNERARIA MOYA OSORIO PREVISIÓN EXEQUIAL DEL 

LLANO S.A.S. y ÁLVARO ANDRÉS MOYA URIBE, a la dirección electrónica 

registrada en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada.  

 

SEGUNDO: INCORPORAR el certificado de existencia y representación legal 

de FUNERARIA MOYA OSORIO PREVISIÓN EXEQUIAL DEL LLANO 

S.A.S. y el certificado de Matricula Mercantil de ÁLVARO MOYA OSORIO. 

M.B. 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

        

 

DEMANDA: ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 50 001 31 05 003 2019 00488 00 

DEMANDANTE: AURORA MONZÓN DÍAZ Y OTRA      

DEMANDADA: UGPP 

 

 

Teniendo en cuenta que la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de este 

Distrito Judicial, mediante providencia de 16 de diciembre de 2022 confirmó el 

auto objeto de la apelación que rechazó de plano la solicitud de nulidad presentada 

por la demandante contra el auto emitido por este Despacho el 17 de enero de 

2022, procederá obedecer y cumplir lo resuelto por el superior y continuar el curso 

del proceso. En consecuencia, se fijará nueva fecha para la continuación de la 

audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y SS. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior de este Distrito Judicial, en providencia de 16 de 

diciembre de 2022, mediante la cual confirmó el auto emitido por este Despacho 

el 17 de enero de 2022 que rechazó de plano la solicitud de nulidad invocada.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 2:30 p.m. del día lunes 27 de marzo de 

2023 para la continuación de la audiencia establecida en el artículo 80 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, es decir que se continuará con el recaudo 

probatorio, cierre del debate probatorio, se escucharán los alegatos de conclusión 

y, en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho corresponda.  

 

TERCERO: REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 

CUARTO: INFORMAR a las partes que, se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

(ET).  

 

Notifíquese y cúmplase, 

mailto:barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

        

 

DEMANDA: ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 50 001 31 05 003 2019 00510 00 

DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE CALDERÓN GÁMEZ 

DEMANDADA: CORPORACIÓN CLUB EL META 

 

 

Teniendo en cuenta que la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de este 

Distrito Judicial, mediante providencia de 19 de julio de 2022 revocó el numeral 

segundo del auto de 10 de noviembre de 2020, procederá obedecer y cumplir lo 

resuelto por el superior y continuar el curso del proceso. En consecuencia, se fijará 

nueva fecha para la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior de este Distrito Judicial, en providencia de 19 de 

julio de 2022, mediante la cual revoco la decisión tomada en el numeral segundo 

del auto de fecha 10 de noviembre de 2020 emitido por este Despacho; en tal 

sentido, se tendrá para todos los efectos como contestada la demanda, tal como se 

definió en proveído de 25 de septiembre de 2020.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 2:30 p.m. del día martes 28 de marzo 

de 2023 para la realización de la audiencia de conciliación, saneamiento, fijación 

de litigio, decisión sobre excepciones previas, decreto de pruebas. 

 

PARÁGRAFO: ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, además 

se realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, es decir que también se evacuará la etapa de práctica 

de pruebas, se escucharán los alegatos de conclusión y, en la medida de lo posible, 

se dictará la sentencia que en derecho corresponda; por tanto, las partes deberán 

presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas 

que pretendan hacer valer. 

 

TERCERO: REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 



 
CUARTO: INFORMAR a las partes que, se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

(ET).  

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

          Proceso:           EJECUTIVO  LABORAL         

                 Radicado:        500013105003 2020 00169 00  

                 Demandante:  CARLOS HUMBERTO RODRÍGUEZ TÓVAR 

        Demandados: CLÍNICA MARTHA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

 

Atendiendo la solicitud de la parte actora y una vez realizado el trámite del cambio 

de clasificación, se resolverá la pretensión de librar mandamiento de pago.  

 

Teniendo en cuenta que la sentencia emitida en primer instancia el día 7 de julio 

de 2022, se encuentra en firme y constituye un  título ejecutivo, del cual resulta una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo de la CLÍNICA MARTHA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN a favor de CARLOS HUMBERTO RODRÍGUEZ TÓVAR, de 

conformidad con el artículo 100, 101 y 102 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, en concordancia con los artículo 306, 422 y s.s., 431, 444  Código 

General del Proceso, aplicables por remisión del artículo 145 del C.P.T., se 

dispondrá librar mandamiento de pago en su contra. 

 

Por lo anterior expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento contra la CLINICA MARTHA EN 

LIQUIDACIÓN a favor de CARLOS HUMBERTO RODRÍGUEZ TÓVAR, 

por la siguiente suma de dinero: 

 

- Tres millones doscientos cinco mil seiscientos ochenta y tres pesos 

($3.205.683) a título de la sanción prevista en el art. 254 del CST. 

 

Por los intereses legales moratorios causados desde 8 de julio de 2022 hasta cuando 

efectúe el pago.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la ejecución por la obligación de hacer a cargo de la 

CLINICA MARTHA S.A. EN LIQUIDACIÓN, de efectuar a favor de CARLOS 

HUMBERTO RODRIGUEZ TOVAR, el pago del cálculo actuarial que realice el 

fondo al que actualmente se encuentra afiliado, desde el 1.° de octubre de 2018 

hasta el 13 de octubre de 2020, teniendo como ingreso base de cotización el salario 

establecido, esto es, $1.067.311 para 2018, $1.076.132 para 2019 y $1.081.954 para 

2020. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la ejecutada que, de conformidad con los artículos 

306, 431 y 442 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 

145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, tiene el término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación personal del presente auto para cumplir con la 



 
obligación y realizar el pago y/o proponer excepciones dentro de los diez (10) días 

siguientes a dicha notificación.   

 

CUARTO: INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirán toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

  

Notifíquese y cúmplase.   

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

        

 

DEMANDA: ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 50 001 31 05 003 2020 00257 00 

DEMANDANTE: EMILIO FORERO HERNÁNDEZ  

DEMANDADA: INGECAR LPR S.A.S. 

 

 

Teniendo en cuenta que la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de este 

Distrito Judicial, mediante auto de 11 de julio de 2022 aceptó el desistimiento 

presentado por el apoderado de la demandada INGEKAR LPR S.A.S., del recurso 

de apelación promovido por la misma contra la sentencia de 3 de marzo de 2022, 

proferida por este Juzgado, procederá obedecer y cumplir lo resuelto por el 

superior y continuar el curso del proceso y ordenar que por Secretaría, realice la 

liquidación de costas respectiva. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior de este Distrito Judicial, en auto de 11 de julio de 

2022, mediante la cual aceptó el desistimiento del recurso de apelación presentado 

por el apoderado de la parte demandada INGEKAR LPR S.A.S., contra la 

sentencia de primera instancia de fecha 3 de marzo de 2022 emitida por este 

Despacho.  

 

SEGUNDO: ORDENAR que, por Secretaría, realice la liquidación de costas a 

que haya lugar 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que, se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

(ET).  

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

mailto:barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

           Proceso:   ORDINARIO LABORAL 

           Radicado:   500013105003 2020 00302 00 

           Demandante: DORIS MABEL ARCINIEGAS BARBOSA 

           Demandado:  EDESA S.A. E.S.P. 

 

Comoquiera que la demandada EDESA S.A. E.S.P., confirió poder a la abogada 

YOLIMA PEDREROS CÁRDENAS, quien allegó extemporáneamente la 

contestación de la demanda, se le reconocerá personería jurídica a su apoderada y 

se tendrá como no contestada la demanda. 

 

Si bien la apoderada de la demandada en el archivo 7 del expediente digital, 

manifestó un inconveniente presentado con el correo electrónico de la entidad, el 

mismo no tiene la facultad de invalidar la notificación realizada por el despacho el 

11 de agosto de 2021, por cuanto fue remitida al correo electrónico que para la 

fecha tenía registrado en la Cámara de Comercio, tal como se reconoce. 

 

Por otra parte, como la apoderada de la demandante sustituyó el poder al abogado 

FABIO ARMANDO LÓPEZ RODRÍGUEZ, se le reconocerá personería 

jurídica para representar a la actora. 

  

Trabada la litis, vencidos los términos de traslado y para la reforma, resulta 

conducente fijar fecha para audiencia. 

 

Por lo expuesto el despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada YOLIMA 

PEDREROS CÁRDENAS, para actuar como apoderada de EDESA S.A. ESP; y 

al abogado FABIO ARMANDO LÓPEZ RODRÍGUEZ, para actuar en 

representación judicial de la demandante. 

 

SEGUNDO: TENER como NO contestada la demanda por parte de EDESA 

S.A. ESP. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día miércoles 26 de abril 

de 2023 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T y la 

S.S., en la cual se evacuaran las etapas de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 
Parágrafo: ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, además se 

realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, es decir, que también se evacuarán las etapas de práctica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, se escucharán los alegatos de conclusión y, 



 
en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho corresponda; por 

tanto, las partes deberán presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus 

testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer.  

 

CUARTO: REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con el inciso cuarto del artículo 134 del CGP, previo a resolver sobre 

la nulidad propuesta por el demandado, se decretará una prueba de oficio. En 

consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. OFICIAR a la Cámara de Comercio de Bogotá para que en el término 

de diez (10) días informe la fecha exacta en la que JHON JAIRO ARBOLEDA 

identificado con CC 6.524.969 y NIT 6524969 2, quien se encuentra inscrito en ese 

Registro Mercantil como persona natural, modificó su “email de notificación judicial” de 

rocicano09@gmail.com a jhonjarboleda2021@gmail.com.  

 

Una vez se obtenga esa información, se resolverá sobre la nulidad planteada.  

 

SEGUNDO. INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

DEMANDA: ORDINARIO LABORAL - EC 

RADICADO: 50 001 31 05 003 2020 00325 00 

DEMANDANTE: NELLY STELLA MENDEZ 

CARDENAS Y OTRO 

DEMANDADO: JHON JAIRO ARBOLEDA 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 500013105003 2022 00446 00 

Demandante: CARLOS COBOS  

Demandado: GRAVAS Y CONCRETOS S.A. 

 

Mediante providencia de 15 de diciembre de 2022 se inadmitió la demanda; 

oportunidad en la cual se indicaron los yerros y falencias, se concedió a la parte 

actora el término de cinco (5) días para subsanarlas; sin embargo, en el término 

concedido la parte demandante no se pronunció; en su efecto, advertida como 

estaba sobre las consecuencias en caso de omisión, de conformidad con el artículo 

28 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, el despacho rechazará la 

acción. 

 

Cumple precisar que la aludida determinación no impide que CARLOS COBOS 

pueda acudir a la Oficina Judicial de Reparto y presente una nueva acción, tomando 

las medidas correctivas necesarias para que pueda darse trámite al proceso 

correspondiente. 

 

En mérito de lo expuesto se  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda presentada por CARLOS COBOS contra 

GRAVAS Y CONCRETOS S.A., acorde a las precisiones expuestas en 

precedencia. 

 

SEGUNDO. ARCHIVAR las presentes diligencias. 
M.B. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

Analizado el escrito inicial, en uso de la facultad conferida por el artículo 48 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, y de conformidad con los 

artículos 25 y 28 del C.P.T.S.S., el despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda para que sea corregida en los 

siguientes términos:  

 

a. Exige el numeral 6 del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, que las pretensiones de la demanda se deben enunciar 

con precisión, claridad y por separado; teniendo en cuenta que se 

pretenden ejecutar aportes pensionales correspondientes a diferentes 

trabajadores – afiliados, los cuales se han causado en diferentes fechas, 

es necesario que se soliciten de forma precisa y por separado de cada 

trabajador y cada periodo relacionado en la liquidación y/o 

requerimiento realizado por la AFP. Además, en el escrito que se 

presentó, algunos de los nombres no se individualizan, están unidos, lo 

que dificulta su comprensión.  

 

b. En el poder se confiere mandato para iniciar proceso ejecutivo laboral 

de única instancia, aunque por las pretensiones, se trata de una acción de 

primera instancia.  

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) 

días para subsanarla y presentarla de nuevo debidamente integrada, so pena de 

rechazo. 

DEMANDA: EJECUTIVO LABORAL 

RADICADO: 50 001 31 05 003 2022 00461 00 

DEMANDANTE: PORVENIR SA 

DEMANDADO: PROYECTAR SERVICIOS 

LLANEROS SAS EN 

LIQUIDACIÓN  

 



 
 

TERCERO.  INFORMAR a las partes que se habilitó el correo 

institucional barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá 

toda clase de correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este 

Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisada la demanda, verificado que este Despacho es competente para 

conocer del asunto, de conformidad con los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y 

la S.S., el 85 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022, se observan los siguientes yerros 

y falencias: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que sea corregida en los 

siguientes términos: 

 

a. En el numeral 7.º del artículo 25 del C.P.T. y la S.S., exige que la 

demanda contenga “Los hechos y omisiones que sirvan de 

fundamento a las pretensiones, clasificados y enumerados”; 

en ese sentido deberá aclarar el numeral 8 de los hechos, en 

tanto, manifestó que “la terminación del contrato fue el día 18 

de agosto de 2020, mediante renuncia pura y simple por parte de 

uno de los miembros del hogar”, manifestación que resulta 

confusa y carente de precisión o claridad. 

 

b. Del mismo modo deberá aclarar los numerales 10 y 11 de los 

hechos e informar el salario devengado durante toda la relación 

laboral, en tanto, informó que ingresó a laborar el 15 de febrero 

de 1993 y su fecha de retiro fue el 18 de agosto de 2020; no 

obstante, solo se informó los salarios de los años 2017 a 2020, 

sumado a que en los hechos 13 a 20 reclama acreencias laborales 

durante toda la relación laboral. 

 

c. El numeral 6.º del artículo 25 del C.P.T. y la S.S., exige que la 

DEMANDA: ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 50 001 31 05 003 2022 00486 00 

DEMANDANTE: YOLANDA TRUJILLO  

DEMANDADO: ERNESTINA LUQUE  



 
 

demanda contenga “Lo que se pretenda, expresado con 

precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán 

por separado”; en ese sentido deberá corregir el numeral 10 de 

las pretensiones que denominó declarativas, en tanto pide que se 

declare que no se le cancelaba la totalidad del smlmv; sin 

embargo, no informó cual fue el salario que devengó durante la 

relación laboral, además solo pide los incrementos de los tres 

últimos años de labor y a partir de la pretensión 12 pide que se 

declare que le adeudan acreencias laborales desde el 15 de 

febrero de 1993, circunstancia esta que resulta contradictoria.  

 

d. Deberá corregir el numeral 1 de las pretensiones que denominó 

condenatorias en tanto, indicó que se condene a la demandada a 

pagar $6.658.536 por concepto de salarios adeudados; empero, 

no informa los periodos en los cuales no se le cancelaron.  

 

e. El acápite de las pretensiones que denominó condenatorias, pide 

que se condene a la demandada a pagar acreencias laborales del 

18 de agosto de 2017 al 18 de agosto de 2020, y en las 

declarativas pide que se declare que no le cancelaron acreencias 

laborales desde el 15 de febrero de 1993 hasta el 18 de agosto de 

2020 por tanto, resultan contradictorias y deberá aclarar tal 

situación. 

 

f. El artículo 6.º de la Ley 2213 de 2022 dispone que: 

 

“Salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 
que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 
el envío físico de la misma con sus anexos.” 

 



 
 

No obstante, la demandante no dio cumplimiento al mismo, pues 

pese a que realizó la manifestación de no conocer dirección 

electrónica de la demandada, si aportó en el acápite de notificaciones 

la dirección física, sin embargo, no remitió la demanda de manera 

simultánea ni adjuntó constancia del envío de copia de esta con sus 

anexos a la dirección física de la demandada. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada un término de cinco (5) días 

para subsanarla remitiéndola con sus anexos, simultáneamente al despacho y, al 

correo electrónico del demandado o, por correo certificado a la dirección física 

y allegar con la demanda subsanada la guía de envío con las copias cotejadas, so 

pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada ADRIANA 

CANTOR ORTIZ para actuar en nombre y representación de la demandante 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

CUARTO: INFORMAR que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

(ET). 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 500013105003 2023 00029 00 

Demandante: LAURA MARÍN   

Demandada: LUIS ALFONSO DÍAZ PEREZ  

 

ASUNTO 

 

Decidir sobre la admisibilidad de la demanda ordinaria laboral de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, modificado 

por el artículo 3 de la Ley 712 de 2001, establece la competencia con base en el 

factor territorial, así:  

 

“La competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio o 
por el domicilio del demandado, a elección de éste. En los circuitos donde no haya juez 
laboral conocerá de los procesos el respectivo juez del circuito, civil o, en su defecto, 
promiscuo”  

 

Para determinar la competencia según la regla enunciada; la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia mediante providencia AL755-2014, al 

resolver un conflicto de competencia indicó:  

 

“siendo por ello determinante para la fijación de la competencia la 

escogencia que éste haga, siempre y cuando atienda una de las dos 

posibilidades que le ofrece el legislador a efectos de indicar el 

juzgador que queda investido de la competencia suficiente para 

decidir lo pertinente a su causa”. (Negrillas fuera de texto original)  
 

En ese asunto, la parte actora afirmó que la prestación de los servicios se realizó  

en el municipio de Castilla La Nueva y precisó que el domicilio del demandado es  

“calle 12 # 10-11 esquina en Guamal, Meta”, de allí que bajo la regla del último lugar 

de prestación del servicio y del domicilio del demandado, el conocimiento del 

presente asunto confluye en el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Acacias, 

Meta. 

 

En ese orden de ideas, en cumplimiento de la normatividad y jurisprudencia 

enunciada, conforme a cualquiera de las dos reglas señaladas, es claro que es al 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Acacias-Meta, a quien le corresponde 

conocer de esta controversia y no a este despacho.  

 
Así las cosas, no se avocará conocimiento de este asunto, en su lugar se ordenará 

la remisión del expediente al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Acacias-

Meta. 



 
 

 

En consecuencia, el despacho  

RESUELVE 

 

PRIMERO. REMITIR el expediente al Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Acacias-Meta por ser el competente para tramitar la acción.  

 

Por Secretaría dejar las constancias del caso. 
M.B. 

 

Notifíquese y cúmplase  

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 500013105003 2023 00033 00 

Demandante: LIBORIO PEÑA ZABALA  

Demandada: JUNTA DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

DEL META – DICTAMEN 16024 

 

Revisada la demanda, de conformidad con los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y 

la S.S., el 85 del C.G.P. y la ley 2213 de 2022, se observan los siguientes yerros y 

falencias: 

 

a. El artículo 6º de la Ley 2213 de 202 de 2022 dispone que:  

 

“Salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados.  
 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará 
por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 
la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” 
 

No obstante, la demandante no dio cumplimiento al mismo, pues no 

adjuntó constancia del envío de copia de la demanda a la dirección 

electrónica y/o física de la demandada, ni realizó manifestación alguna al 

respecto. 

 

De otro lado y de ser necesario para un mejor proveer, informe al despacho 

si, con ocasión del contrato suscrito con Aceites Manuelita S.A., estuvo 

afiliado a alguna ARL, evento en el cual deberá indicar, cuál fue la última 

entidad a la cual estuvo afiliado. 

 

En consecuencia, el despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que sea corregida en los siguientes 

términos descritos en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para 

subsanarla, remitiéndola con sus anexos, simultáneamente al despacho y, al correo 

electrónico del demandado o, por correo certificado a la dirección física y allegar 



 
 

con la demanda subsanada la guía de envío con las copias cotejadas, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a GIOVANNY NEVITH 

TORRES OCHOA, para actuar en nombre y representación de los demandantes.  

 

CUARTO: INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

mb  

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

        

 

             Demanda:        ORDINARIO LABORAL  

             Radicado:          500013105003 2021 00005 00 

   Demandante:   RAMIRO ANTONIO RESTREPO GRISALES           

             Demandado:    CONSORCIO PAVIMENTOS URBANOS 2014 

         Y OTROS   

 

ASUNTO 

 

Procede el despacho a establecer si en el presente asunto, se han configurado los 

presupuestos para dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del C.P.L. y S.S. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante proveído de 12 de julio de 2021 se admitió a trámite la demanda en otros, 

de forma solidaria contra de CESÁR ANIBAL SENDOYA CEDIEL, notificado 

al día siguiente, ordenando su notificación de manera personal de conformidad 

con los artículos 41 y 29 del C.P.T. y la S.S.; sin embargo, han transcurrido más de 

dieciocho meses sin que la parte actora haya remitido constancia de haber realizado 

el trámite en pro de su notificación, pese a habérsele requerido para ello, en 

providencias de 15 de diciembre de 2021 y 15 de diciembre de 2022. 

 

Por otra parte, se resolverá sobre la contestación de la demanda de los demás 

demandados y se procederá a fijar fecha para audiencia. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, reza: 

 

“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o 

de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación 

el juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el proceso con la 

demanda principal”.  

 

Han transcurrido más de dieciocho meses desde la fecha de notificación del auto 

admisorio de la demanda en contra de CESÁR ANIBAL SENDOYA CEDIEL, 

sin que la parte demandante haya cumplido con la carga procesal de adelantar las 

diligencias pertinentes para notificarlo, en su defecto, el despacho declarará que a 

favor de dicho demandado operó la figura jurídica de la contumacia y, en 

consecuencia, se dispondrá el archivo de las presentes diligencias respecto del 

mencionado demandado, de conformidad con lo establecido en el Parágrafo del 

artículo 30 del C.P.T. y la S.S.  

 



 
De otro lado, como la contestación de la demanda presentada por CONSORCIO 

PAVIMENTOS URBANOS 2014, INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES DE 

LA ORINOQUIA S.A.S., CONSTRUCCIONES DE ORIENTE J.A. S.A.S.; 

SIARCO INGENIEROS S.A.S. y MIGUEL ANGEL GALARZA GARCIA, 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y la S.S., se les tendrá 

por contestada la demanda. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se fijará fecha para audiencia. 

 

Con base en lo expuesto, el despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR que en el presente asunto operó la contumacia a favor 

del demandado CESÁR ANIBAL SENDOYA CEDIEL, en aplicación del 

parágrafo 30 del C.P.T. y la S.S., por la inactividad de la parte demandante por más 

de dieciocho meses para la notificación; en tal virtud, se dispone ARCHIVAR las 

diligencias en su contra.  

 

Parágrafo: CONTINUAR el trámite procesal respecto de los demás 

demandados. 

 

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte de CONSORCIO 

PAVIMENTOS URBANOS 2014, INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES DE 

LA ORINOQUIA S.A.S., CONSTRUCCIONES DE ORIENTE J.A. S.A.S.; 

SIARCO INGENIEROS S.A.S. y MIGUEL ANGEL GALARZA GARCIA. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las 2:30 p.m. del día martes 25 de abril de 

2023 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T y la 

S.S., en la cual se evacuaran las etapas de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Parágrafo: ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, además se 

realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, es decir, que también se evacuarán las etapas de práctica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, se escucharán los alegatos de conclusión y, 

en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho corresponda; por 

tanto, las partes deberán presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus 

testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer.  

 

CUARTO: REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 



 
QUINTO: INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

        

 

Proceso:          EJECUTIVO LABORAL  

Radicado:        500013105003 2021 00129 00  

Demandante: CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO 

Demandados: CLÍNICA MARTHA S.A.  

  

Teniendo en cuenta que han vencido los términos concedidos a la parte ejecutada 

en auto anterior, sin que probara el pago de la obligación ni propusiera excepciones 

para atacar las pretensiones contenidas en el mandamiento de pago, el despacho, 

dispondrá se continúe con la ejecución y con la presentación de la liquidación de 

crédito, de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. aplicable por remisión del 

artículo 145 del C.P.T. y la S.S. 

 

Por lo anterior,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución, como consecuencia las partes 

deben proceder a presentar la liquidación del crédito, de conformidad con el 

artículo 446 del C.G.P. aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T. y la S.S. 

 

SEGUNDO: CONMINAR a las partes para que presenten la liquidación de 

crédito, de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. aplicable por remisión del 

artículo 145 del C.P.T. y la S.S.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas del proceso ejecutivo a la ejecutada. 

Liquídense por secretaría.  

 

CUARTO: FIJAR la suma de $500.000 por concepto de agencias en derecho a 

cargo de la ejecutada y a favor de la ejecutante. 

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirán toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

mailto:barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a que la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO SA procedió 

conforme a derecho y en término, se tendrá por contestada la demanda por parte de 

la misma. 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. TENER por contestada la demanda por parte de SEGUROS DEL 

ESTADO SA.  

 

SEGUNDO. RECONOCER personería jurídica para actuar a al abogado JHON 

SEBATIÁN AMAYA OSPINO como apoderado de la llamada en garantía, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO. SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día martes 18 de abril de 2023 

para la realización de la audiencia de conciliación, decisión sobre excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de conformidad con el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 

 

CUARTO. ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, se realizará de 

forma concentrada la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, es decir que también se evacuará la etapa de práctica de 

pruebas, se escucharán los alegatos de conclusión y, en la medida de lo posible, se 

dictará la sentencia que en derecho corresponda; por tanto, las partes deberán 

presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas que 

pretendan hacer valer. 

 

QUINTO. REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece.  

 

DEMANDA: ORDINARIO LABORAL - EC 

RADICADO: 50 001 31 05 003 2021 00283 00 

DEMANDANTE: JOSÉ LUIS GACHANCIPA 

TRIANA 

DEMANDADO: CORPORACIÒN SOCIAL DE 

COLOMBIA Y OTRO 



 
 

SEXTO. INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
 

 

 
Previo inicio a la diligencia programada para la fecha, en atención a que la sociedad 

demandada no se conectaba a la diligencia, el despacho se comunicó vía telefónica 

con el teléfono de contacto que aparece en el certificado de existencia y 

representación legal de PRIAR PROYECTOS INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA S.A.S, esto es, al número 6741209, siendo atendido por 

SANDRA MARCELA IREGUI BARRAGÁN, quien manifestó que pertenece al 

departamento de talento humano de la entidad y adujo que, en el momento no se 

encontraba el representante legal de la entidad, aunado a que tenían problemas de 

conexión, por lo que en tal sentido, informó que remitirían una solicitud de 

aplazamiento. 

 

Atendiendo a tal manifestación, sin perjuicio a que se esperó un término prudente, 

sin que se aportara el memorial correspondiente, en aras de garantizar los derechos 

fundamentales al acceso a la administración de justicia, debido proceso y defensa, 

así como los principios de publicidad y contradicción, se decidió no realizar la 

diligencia y programar una nueva fecha para su celebración. 

 

Con todo, se remitirá el link del proceso a la dirección electrónica registrada en el 

citado certificado, precisándose que no habrá lugar a nuevos aplazamientos. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 02:30 p.m. del día 16 marzo de 2023 

para llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T y S.S. 

 

DEMANDA: ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 50 001 31 05 003 2021 00417 00 

DEMANDANTE: JHON ALEJANDRO PINZON VANEGAS 

DEMANDADA: PRIAR PROYECTOS INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA S.A.S  



 

SEGUNDO: REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

necesarias, pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las 

audiencias virtuales, sino para que, además, asistan con la disposición de tiempo y 

espacio que permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia 

se merece. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

CUARTO: REMITIR el link del proceso a la dirección electrónica registrada en 

el certificado de existencia y representación legal de la sociedad demandada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

       Proceso:   ORDINARIO LABORAL 

       Radicado:   500013105003 2022 00014 00 

       Demandante: ERIKA JANNIER HERRERA 

       Demandado:  HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO 

 

El demandado HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO 

E.S.E., confirió poder al abogado BERNARDO EMILIO VELA CIFUENTES, 

quien dentro del término allegó la contestación de la demanda, el cual cumple con 

los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y la S.S., se le reconocerá 

personería jurídica a su apoderado y se tendrá por contestada la demanda. 

  

Trabada la litis, vencidos los términos de traslado, resulta conducente fijar fecha 

para audiencia. 

 

Por lo expuesto el despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al abogado BERNARDO 

EMILIO VELA CIFUENTES para actuar como apoderado del HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO. 

 

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte del HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día martes 25 de abril de 

2023 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T y la 

S.S., en la cual se evacuaran las etapas de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 
Parágrafo: ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, además se 

realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, es decir, que también se evacuarán las etapas de práctica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, se escucharán los alegatos de conclusión y, 

en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho corresponda; por 

tanto, las partes deberán presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus 

testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer.  

 

CUARTO: REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 



 
QUINTO: INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 50001 31 05 003 2022 00031 00 

Demandante: WALTER STID ORJUELA 

RODRÍGUEZ y OTROS   

Demandado:  NEXARTE SERVICIOS TEMPORALES 

S.A. y COMPAÑÍA INDUSTRIAL DE 

CEREALES S.A.   

  

Subsanadas por COMPAÑÍA INDUSTRIAL DE CEREALES S.A. las 

irregularidades advertidas en el proveído anterior y por reunir los requisitos 

exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 712 de 2011 y la Ley 2213 de 2022, se tendrá por contestada 

la demanda. 

 

De otro lado, el abogado EDWIN GUZMÁN PASTRANA renunció al poder 

conferido por los demandantes; sin embargo, no allegó constancia de la 

comunicación enviada a su poderdante en ese sentido, tal como lo exige el inciso 

4.° del artículo 76 del C.G.P. aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T. y la 

S.S. En su efecto, no es posible dar trámite a la renuncia, en virtud de lo cual, hasta 

tanto no cumpla con el requisito de comunicar a su representada y allegue 

constancia a este despacho seguirá cumpliendo con los deberes que su encargo 

conlleva. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la demandada 

COMPAÑÍA INDUSTRIAL DE CEREALES S.A.   

 

SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 2:30 p.m. del día miércoles 15 de marzo 

de 2023 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS, 

en las etapas de saneamiento del litigio, fijación del litigio, decreto de pruebas 

respecto de todas las partes e intervinientes.  

 

PARÁGRAFO: ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora además 

se realizará de forma concentrada la audiencia establecida en el artículo 80 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, es decir que también se evacuará 

la etapa de práctica de pruebas, se escucharán los alegatos de conclusión y, en la 

medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho corresponda; por tanto, 

deberán presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos y demás 

pruebas que pretendan hacer valer. 

 



 
TERCERO: REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que  

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece.  

CUARTO: NEGAR el trámite a la renuncia presentada por el abogado EDWIN 

GUZMÁN PASTRANA quien, en virtud de lo expuesto, continúa como 

apoderado de WALTER STID ORJUELA RODRÍGUEZ, AMALFY ROMERO 

RUÍZ, JUAN SEBASTIÁN ORJUELA ROMERO y DIEGO ALEJANDRO 

ORJUELA ROMERO.    

QUINTO: INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 
M.B. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la ejecutada contestó la demanda y propuso 

excepciones en término y conforme a derecho, y que a su vez, la ejecutante 

descorrió traslado de aquellos medios exceptivos, se continuará con el curso del 

trámite. En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar a la abogada 

MELISSA JULIETH PINILLA OCAMPO como apoderada de la CLÍNICA 

DEL META SA, en los términos y para los efectos del poder a ella conferido.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 10:00 a.m. del día viernes 14 de abril 

de 2023 para la realización de la audiencia que convoca el artículo 443 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 392 del mismo Estatuto.  

 

TERCERO: En cumplimiento a lo consagrado en los preceptos enunciados, a 

efectos de resolver las excepciones de mérito propuestas por la ejecutada, se 

dispone DECRETAR las siguientes pruebas:  

 

a. Por la parte demandante:  

 

Documental:  Téngase como prueba los documentos aportados con la 

solicitud de mandamiento de pago, y con el escrito en el que se descorrió 

traslado de las excepciones, en cuanto sean conducentes y pertinentes 

para resolver la presente Litis.  

 

b. Por la parte demandada:  

 

DEMANDA: EJECUTIVO LABORAL - EC 

RADICADO: 50 001 31 05 003 2022 00036 00 

DEMANDANTE: PROTECCIÓN SA 

DEMANDADO: CLÍNICA DEL META SA 



 
 

Documental:  Téngase como prueba los documentos aportados con el 

escrito de excepciones, en cuanto sean conducentes y pertinentes para 

resolver la presente Litis.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

Revisado el trámite de las medidas cautelares, se evidencia lo siguiente:  

 

▪ En auto anterior se ordenó el embargo y retención de las sumas que la 

CLÍNICA DEL META NIT 892000401-7 posee o llegare a poseer en 

los productos financieros de distintos Bancos; empero, por error 

involuntario, en el oficio en el que se comunicó a las entidades financieras 

sobre la medida se consignó como NUR de este asunto: 500014105001 

2022 00036 00, el cual presenta un error, pues realmente, corresponde al 

número 500013105001 2022 00036 00.  

 

Teniendo en cuenta que Bancolombia, Colpatria, Banco de Bogotá, 

Davivienda e Itaú dieron respuesta al enunciado oficio, informando que 

tomaban nota del embargo y algunas de esas entidades manifestaron que 

estaban en disposición de realizar los depósitos judiciales respectivos, 

previo a que esto último ocurra y con el ánimo de evitar futuros errores 

en razón a la inconsistencia en el NUR, dato que es necesario para aquella 

actuación, se dispondrá que, por Secretaría, se corrija el oficio enunciado 

y se precise a las entidades bancarias referidas el NUR correcto.   

 

En vista que los Bancos Agrario de Colombia, BBVA, AV Villas y 

Coomeva no han atendido el requerimiento efectuado por el despacho, 

se dispondrá por Secretaría, reiterar el oficio, con la corrección indicada. 

 

▪ Teniendo en cuenta que en la respuesta brindada por Bancolombia, esa 

entidad afirmó que la cuenta afectada con la medida y que pertenece a la 

ejecutada posee embargos anteriores, es preciso informarle a ella y a las 

demás instituciones financieras que el crédito que ahora es objeto de 

cobro tiene prelación de conformidad con lo consagrado en el artículo 

DEMANDA: EJECUTIVO LABORAL - EC 

RADICADO: 50 001 31 05 003 2022 00036 00 

DEMANDANTE: PROTECCIÓN SA 

DEMANDADO: CLÍNICA DEL META SA 



 
 

157 del CST, por lo que en el oficio a remitir también se les hará dicha 

advertencia.  

 

▪ De otra parte, el Banco de Occidente afirmó que aunque la ejecutada 

poseía productos en esa entidad, no acataba la medida, comoquiera que 

no se aclaró nombre y número de identificación de los demandados, lo 

que resulta contradictorio, en tanto que en el oficio que le fue remitido 

se precisó esa información, e inclusive en la comunicación en la cual dio 

respuesta también citó esos datos. En esa medida, en aras de que cumpla 

la medida, se ordenará que por Secretaría también se remita, nuevamente, 

el oficio a ese Banco con los ajustes precisados.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por Secretaría, OFICIAR a los Bancos Bancolombia, Colpatria, 

Banco de Bogotá, Davivienda, Itaú, Banco Agrario de Colombia, BBVA, AV 

Villas, Coomeva, y Occidente para reiterarles el oficio SJ3L 1155 de 22 de 

noviembre de 2022, precisándoles además que i) el NUR correcto de este 

expediente es 500013105001 2022 00036 00, y que ii) el crédito que ahora es 

objeto de cobro tiene prelación de conformidad con lo consagrado en el artículo 

157 del CST, en lo demás el contenido de la comunicación será el mismo.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

        Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

        Radicado:  500013105003 2022 00131 00 

        Demandante: OLGA LUCÍA RUBIO HERRERA 

        Demandado:  COLPENSIONES Y OTRO 

 

La abogada ANGÉLICA MARÍA CURE MUÑOZ, quien fungía como apoderada 

de PORVENIR S.A., sustituyó el poder al abogado DANIEL FELIPE RAMÍREZ 

SÁNCHEZ, quien dentro del término allegó la contestación de la demanda, con el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y la S.S., se 

le reconocerá personería jurídica al abogado sustituto y se tendrá por contestada la 

demanda. 

  

Ya trabada la litis y vencidos los términos de traslado, resulta conducente fijar fecha 

para audiencia. 

 

Por lo expuesto el despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al abogado DANIEL FELIPE 

RAMÍREZ SÁNCHEZ, para actuar en condición de apoderado de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte de PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día jueves 20 de abril de 

2023 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T y la 

S.S., en la cual se evacuaran las etapas de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 
Parágrafo: ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, además se 

realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, es decir, que también se evacuarán las etapas de práctica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, se escucharán los alegatos de conclusión y, 

en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho corresponda; por 

tanto, las partes deberán presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus 

testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer.  

 

CUARTO: REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 



 
QUINTO: INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94dca6e459380604a74a44198ba4bf8caccb8e02229b21c9edec64d4227d4404

Documento generado en 21/02/2023 11:57:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a que la demandada procedió conforme a derecho y en término, se tendrá 

por contestada la demanda por parte de la misma. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. TENER por contestada la demanda por parte de LUCILA LAGUNA 

RODRÍGUEZ. 

 

SEGUNDO. RECONOCER personería jurídica para actuar al abogad JOSÉ 

VIDAL PACHÓN RODRÍGUEZ como apoderado de la demandada, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO. SEÑALAR la hora de las 2:30 p.m. del día miércoles 19 de abril de 

2023 para la realización de la audiencia de conciliación, decisión sobre excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de conformidad con el 

artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 

 

CUARTO. ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, se realizará de 

forma concentrada la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, es decir que también se evacuará la etapa de práctica de 

pruebas, se escucharán los alegatos de conclusión y, en la medida de lo posible, se 

dictará la sentencia que en derecho corresponda; por tanto, las partes deberán 

presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas que 

pretendan hacer valer. 

 

QUINTO. REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece.  

 

DEMANDA: ORDINARIO LABORAL - EC 

RADICADO: 50 001 31 05 003 2022 00185 00 

DEMANDANTE: GUILLERMINA ACOSTA 

GUTIÉRREZ Y OTROS. 

DEMANDADO: LUCILA LAGUNA 

RODRÍGUEZ. 



 
 

SEXTO. INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

           Proceso:   ORDINARIO LABORAL 

           Radicado:   500013105003 2022 00197 00 

           Demandante: GUILLERMO DUEÑAS ALFONSO 

           Demandado:   JUAN MANUEL BOTIA BECERRA 

 

Sin que obre constancia de notificación personal al demandado JUAN MANUEL 

BOTIA BECERRA, lo cierto es que confirió poder al abogado RÓMULO 

BUSTAMANTE MÉNDEZ, el cual contestó la demanda con el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y la S.S., se reconocerá 

personería jurídica a su apoderado, se tendrá notificado por conducta concluyente 

de conformidad con el artículo 301 del C.G.P. y por contestada la demanda. 

 

Ya trabada la litis y vencidos los términos de traslado, resulta conducente fijar fecha 

para audiencia. 

 

Por lo expuesto el despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al abogado RÓMULO 

BUSTAMANTE MÉNDEZ para actuar como apoderado de JUAN MANUEL 

BOTIA BECERRA. 

 

SEGUNDO: TENER notificado por conducta concluyente a JUAN MANUEL 

BOTIA BECERRA. 

 

TERCERO: TENER por contestada la demanda por parte de JUAN MANUEL 

BOTIA BECERRA. 

 

CUARTO: SEÑALAR la hora de las 2:30 p.m. del día jueves 20 de abril de 

2023 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T y la 

S.S., en la cual se evacuaran las etapas de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Parágrafo: ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, además se 

realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, es decir, que también se evacuarán las etapas de práctica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, se escucharán los alegatos de conclusión y, 

en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho corresponda; por 

tanto, las partes deberán presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus 

testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer.  

 



 
QUINTO: REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

        Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

        Radicado:  500013105003 2022 00268 00 

        Demandante: CANDELARIA PRECIADO 

        Demandado:  DEPARTAMENTO DEL META 

 

Como el DEPARTAMENTO DEL META confirió poder al abogado HUGO 

HERNANDO AYALA CASTILLO y, dentro del término, allegó la contestación 

de la demanda con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 31 

del C.P.T. y la S.S., se reconocerá personería jurídica al abogado y se tendrá por 

contestada la demanda. 

  

Trabada la litis y vencidos los términos de traslado y de la reforma, resulta 

conducente fijar fecha para audiencia. 

 

Por lo expuesto el despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al abogado HUGO 

HERNANDO AYALA CASTILLO, para actuar en condición de apoderado del 

DEPARTAMENTO DEL META. 

 

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte del 

DEPARTAMENTO DEL META. 

 
TERCERO: SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día martes 19 de abril de 

2023 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T y la 

S.S., en la cual se evacuaran las etapas de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 
Parágrafo: ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, además se 

realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, es decir, que también se evacuarán las etapas de práctica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, se escucharán los alegatos de conclusión y, 

en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho corresponda; por 

tanto, las partes deberán presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus 

testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer.  

 

CUARTO: REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 



 
QUINTO: INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a que la demandada procedió conforme a derecho y en término, se tendrá 

por contestada la demanda por parte de la misma. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. TENER por contestada la demanda por parte de la COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

 

SEGUNDO. RECONOCER personería jurídica para actuar al abogado HÉCTOR 

MAURICIO MEDINA CASAS como apoderado de la demandada, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO. SEÑALAR la hora de las 2:30 p.m. del día martes 18 de abril de 2023 

para la realización de la audiencia de conciliación, decisión sobre excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de conformidad con el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 

 

CUARTO. ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, se realizará de 

forma concentrada la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, es decir que también se evacuará la etapa de práctica de 

pruebas, se escucharán los alegatos de conclusión y, en la medida de lo posible, se 

dictará la sentencia que en derecho corresponda; por tanto, las partes deberán 

presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas que 

pretendan hacer valer. 

 

QUINTO. REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece.  

 

DEMANDA: ORDINARIO LABORAL - EC 

RADICADO: 50 001 31 05 003 2022 00280 00 

DEMANDANTE: LORENA GODOY TURMEQUE 

DEMANDADO: COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLÍVAR SA. 



 
 

SEXTO. INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subsanadas por la parte interesada las irregularidades advertidas en el proveído anterior 

y por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del C. P. del T. y S.S., modificado 

por la Ley 712 de 2001, el Despacho   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR a trámite la demanda presentada por ÓSCAR JAVIER 

GARCÍA PARRADO contra la UT VIVIENDA PRO ORINOQUÍA LLANOS, 

EMPRESA DE DESARROLLO URBANO PIEDEMONTE EICM y la 

FUNDACIÓN PROORINOQUIA LLANOS.  

 

DAR el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia establecido en 

el artículo 74 y subsiguientes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

así como la oralidad prevista en la Ley 1149 de 2007.  

 

SEGUNDO. CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días para que conteste la acción y, en consecuencia, entregar copia de la demanda y sus 

anexos. (Artículos 41 y 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

La notificación personal también podrá hacerse a la dirección física en cumplimiento 

a lo normado en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el artículo 29 

del CPTSS, allegando copia cotejada y certificado de envío, o a través de mensaje de 

datos a la dirección electrónica de conformidad con los artículos 8 y 10 de la Ley 2213 

de 2022, allegando las constancias de envío y recepción del e-mail. 

 

TERCERO. RECONOCER a la CORPORACIÓN JURÍDICA, 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE COLOMBIA “CORJUCOL” como 

apoderada del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. Al 

abogado JOSÉ INGACIO OSORIO ROJAS como apoderado principal y al abogado 

NESOR GARCÍA PARRADO como apoderado sustituto.  

 

DEMANDA: ORDINARIO LABORAL - EC 

RADICADO: 50 001 31 05 003 2022 00374 00 

DEMANDANTE: ÓSCAR JAVIER GARCÍA 

PARRADO 

DEMANDADO: EMPRESA DE DESARROLLO 

URBANO PIEDEMONTE 

LLANERO EICM. 



 
 

CUARTO. INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Radicado: 500013105003 2022 00376 00 

Demandante: CONSUELO ROJAS ROJAS REY  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  

 

Mediante providencia de 15 de diciembre de 2022 se indicaron los yerros y/o 

falencias de la demanda y se concedió a la parte actora el término de cinco (5) días 

para subsanarlas; si bien dentro del término concedido la parte demandante allegó 

escrito de subsanación, lo cierto es que no dio cumplimiento al auto anterior, por 

cuanto no indicó de manera completa la informacion requerida en el ordinal a, no 

aportó debidamente escaneados los folios 9 y 18, conforme se le indicó en el 

ordinal b, en su lugar, aportó copia de historia laboral que no había sido allegada 

con la demanda inicial y, no acreditó el envió de la demanda, sus anexos y 

subsanación a la demandada, conforme se requirió en el numeral c del citado 

proveído. 

 

En su efecto, advertida como estaba sobre las consecuencias en caso de omisión, 

de conformidad con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, el despacho rechazará la acción. 

 

Cumple precisar que la aludida determinación no impide que CONSUELO 

ROJAS REY pueda acudir a la Oficina Judicial de Reparto y presente una nueva 

acción, tomando las medidas correctivas necesarias para que pueda darse trámite 

al proceso correspondiente. 

 

En mérito de lo expuesto se  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por CONSUELO ROJAS 

REY contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, acorde a las precisiones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias. 
M.B. 

 

Notifíquese y cúmplase, 



Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

        

Proceso:            ORDINARIO LABORAL 

Radicado:          500013105003 2022 00380 00  

Demandante: VÍCTOR MARIO GARCÍA RODRÍGUEZ 

Demandado:     CONSORCIO ZONAS DE PERMITIDO 

                           PARQUEO DE VILLAVICENCIO y OTROS 

 

Comoquiera que el demandado CONSORCIO ZONAS DE PERMITIDO 

PARQUEO DE VILLAVICENCIO con sus integrantes ASESORÍAS, 

INVERSIONES Y CONSULTORÍAS DE COLOMBIA S.A.S., ASOCIACIÓN 

DE PERSONAS CON DISCAPACIDADES – A.P.D. y, ASESORÍAS Y 

SERVICIOS INTEGRALES DEL OCCIDENTES S.A.S., otorgaron poder al 

abogado CAMILO ERNESTO REY FORERO, quien dentro del término 

concedido contestó la demanda, cumpliendo con los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del C.P.T. y la S.S., se reconocerá personería jurídica al abogado y se 

les tendrá por notificada la demanda.  

 

De otra parte, como el MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, dejó vencer el 

término de traslado sin pronunciamiento alguno, por tanto, se tendrá como no 

contestada la demanda. 

 

Revisado el expediente, se evidencia que en la fecha de entrada al despacho, 9 de 

febrero de 2023 aún no se habían vencido los términos para la reforma de la 

demanda, por cuanto la notificación al MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO fue 

realizada el 11 de enero de 2023, por lo que conforme el artículo 41 del C.P.T. y 

S.S. en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el término de 

traslado dicha entidad venció el 3 de febrero de 2023, como consecuencia, el plazo 

para reformar la demanda iba de 6 a 10 de febrero de la presente anualidad, es 

decir, que el mismo fue suspendido faltando 2 días para el vencimiento. 

 

Como consecuencia, se devolverá el proceso a secretaría hasta tanto transcurra en 

forma íntegra el término para la reforma de la demanda, indicado en el artículo 28 

del C.P.T. y la S.S. 

 

Con base en lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al abogado CAMILO 

ERNESTO REY FORERO, para actuar como apoderado de CONSORCIO 

ZONAS DE PERMITIDO PARQUEO DE VILLAVICENCIO, y de sus 

integrantes ASESORIAS, INVERSIONES Y CONSULTORIAS DE 

COLOMBIA S.A.S., ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDADES – A.P.D. y, ASESORIAS Y SERVICIOS INTEGRALES 

DEL OCCIDENTES S.A.S. 



 
 

SEGUNDO:  TENER por contestada la demanda por parte de CONSORCIO 

ZONAS DE PERMITIDO PARQUEO DE VILLAVICENCIO, con sus 

integrantes ASESORIAS, INVERSIONES Y CONSULTORIAS DE 

COLOMBIA S.A.S., ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDADES – A.P.D. y, ASESORIAS Y SERVICIOS INTEGRALES 

DEL OCCIDENTES S.A.S. 
 

TERCERO: TENER como no contestada la demanda por parte del 

MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO. 

 

CUARTO: DEVOLVER las diligencias a secretaría hasta tanto se cumpla el 

término para la reforma de la demanda.  

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirán toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 500013105003 2022 00406 00  

Demandante: LOURDES GARAY CAJAMARCA  

Demandada: CÁMARA DE COMERCIO DE 

VILLAVICENCIO 

 

Subsanadas por la parte interesada las irregularidades advertidas en el proveído 

anterior y por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del C. P. del T. y S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001, el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR a trámite la demanda presentada por LOURDES 

GARAY CAJAMARCA contra CÁMARA DE COMERCIO DE 

VILLAVICENCIO. 

 

DAR el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia establecido 

en el artículo 74 y subsiguientes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, así como la oralidad prevista en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días para que conteste la acción y, en consecuencia, entregar copia de la demanda 

y sus anexos. (Artículos 41 y 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social). La notificación personal podrá hacerse a la dirección física en 

cumplimiento a lo normado en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia 

con el artículo 29 del CPTSS, allegando copia cotejada y certificado de envío, o a 

través de mensaje de datos a la dirección electrónica de conformidad con los 

artículos 8 y 10 del Decreto 806 de 2020, allegando las constancias de envío y 

recepción del e-mail. 

 
M.B. 

Notifíquese y cúmplase.  

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 500013105003 2022 00415 00  

Demandante: JORGE ELIECER ANTOLÍNEZ MARTÍNEZ   

Demandada: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  

 

Subsanadas por la parte interesada las irregularidades advertidas en el proveído 

anterior y por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del C. P. del T. y S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001, el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR a trámite la demanda presentada por JORGE ELIECER 

ANTOLÍNEZ MARTÍNEZ contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

DAR el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia establecido 

en el artículo 74 y subsiguientes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, así como la oralidad prevista en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días para que conteste la acción y, en consecuencia, entregar copia de la demanda 

y sus anexos. (Artículos 41 y 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social). La notificación personal podrá hacerse a la dirección física en 

cumplimiento a lo normado en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia 

con el artículo 29 del CPTSS, allegando copia cotejada y certificado de envío, o a 

través de mensaje de datos a la dirección electrónica de conformidad con los 

artículos 8 y 10 del Decreto 806 de 2020, allegando las constancias de envío y 

recepción del e-mail. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, 

conforme lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del C.G.P. 
M.B. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 



Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 500013105003 2022 00418 00  

Demandante: ALTIPAL S.A.S.  

Demandada: JUNTA DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

DEL META – DICTAMEN 11693, LUZ 

MARINA GRAJALES GÓMEZ y ARL 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.   

 

Subsanadas por la parte interesada las irregularidades advertidas en el proveído 

anterior y por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del C. P. del T. y S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001, y la Ley 2213 de 2022, el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR a trámite la demanda presentada por ALTIPAL S.A.S.  

contra JUNTA DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL META – 

DICTAMEN 11693, LUZ MARINA GRAJALES GÓMEZ y ARL SEGUROS 

DE VIDA SURAMERICANA S.A.   

 

DAR el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia establecido 

en el artículo 74 y subsiguientes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, así como la oralidad prevista en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días para que conteste la acción y, en consecuencia, entregar copia de la demanda 

y sus anexos. (Artículos 41 y 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social). La notificación personal podrá hacerse a la dirección física en 

cumplimiento a lo normado en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia 

con el artículo 29 del CPTSS, allegando copia cotejada y certificado de envío, o a 

través de mensaje de datos a la dirección electrónica de conformidad con los 

artículos 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022, allegando las constancias de envío y 

recepción del e-mail, sin mezclar tales procedimientos. 

 

TERCERO: LIBRAR comunicación al Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

esta ciudad para que remita link del proceso 50001310500120210022900, en 

atención a que, consultado el sistema de información, corresponde a un trámite 

procesal entre las mismas partes. 

 
M.B. 

Notifíquese y cúmplase.  

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df6febca2c9a360f8bf41416996e8a6a4ab40aa4710f3be84f3bd2c5dd91d480

Documento generado en 21/02/2023 11:58:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 500013105003 2022 00427 00  

Demandante: RUT MIRIAN PARRADO PARRADO  

Demandada: ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 

S.A., CRISTIAN DAVID LADINO PARRADO 

y LUZ MARINA DURAN GÓMEZ en su 

nombre y en representación de su hijo menor 

DAVID FELIPE LADINO.   

 

Subsanadas por la parte interesada las irregularidades advertidas en el proveído 

anterior y por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del C. P. del T. y S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001, y la Ley 2213 de 2022, el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR a trámite la demanda presentada por RUT MIRIAN 

PARRADO PARRADO contra ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., CRISTIAN DAVID 

LADINO PARRADO y LUZ MARINA DURAN GÓMEZ en su nombre y en 

representación de su hijo menor DAVID FELIPE LADINO. 

 

DAR el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia establecido 

en el artículo 74 y subsiguientes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, así como la oralidad prevista en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días para que conteste la acción y, en consecuencia, entregar copia de la demanda 

y sus anexos. (Artículos 41 y 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social). La notificación personal podrá hacerse a la dirección física en 

cumplimiento a lo normado en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia 

con el artículo 29 del CPTSS, allegando copia cotejada y certificado de envío, o a 

través de mensaje de datos a la dirección electrónica de conformidad con los 

artículos 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022, allegando las constancias de envío y 

recepción del e-mail, sin mezclar tales procedimientos. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que es su carga adelantar los 

actos tendientes a lograr la notificación de la parte demandada con naturaleza 

privada, en tal sentido, debe agotar de forma íntegra los procedimientos 

enunciados en el ordinal anterior, según si se trata de notificación a la dirección 

física o electrónica, en consecuencia, debe allegar las constancias correspondientes 

y procurar actuar con la diligencia que requiere ese acto procesal, so pena de dar 

aplicación al parágrafo del artículo 30 del CPTSS. 

 



 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. GLADYS ALICIA 

SANTACRUZ LEGARDA como apoderada judicial de la parte actora en los 

términos y para los efectos concedidos para adelantar este trámite judicial. 

 
M.B. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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